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JORGE SAYEG HELÚ 

"Desde el mes de marzo de 1914 -nos refiere Silva 
Herzog106 sobre el particular- surgieron dificultades entre 
el señor Carranza y el general Villa. Este había ordenado 
el fusilamiento, por algún motivo baladí, del general Ma
nuel Chao, gobernador de Chihuahua. Al saberlo el Pri
mer Jefe llamó a Villa e impidió el atentado. Se refiere que 
la escena fue violenta y que Villa obedeció a regañadientes. 
Posteriormente, wbre todo después de la toma de Torreón, 
el jefe de la División del Norte solía ser descortés con don 
Venustiano y poner objeciones a sus órdenes. Por lo tanto, 
puede decirse que a principios de junio de 1914 las rela
ciones entre Carranza y Villa no eran del todo amigables". 

Serias dificultades internacionales le crearía, asimismo, Villa a 
Carranza, al dar muerte, sin mayor consulta, al súbdito británico 
William H. Benton; y aunque no estaba a discusión la procedencia 
o improcedencia de haberle quitado la vida a éste en momentos de 
revolución, lo que, fundamentalmente, parece haber disgustado a Ca
rranza, fue el hecho de que se hubiera hecho caso omiso de su autori
dad como primer jefe. 

Varias parecen haber sido, también, las principales razones a que 
debe atribuirse la indisciplina que llevara a Villa a romper abierta
mente con la primera jefatura: la primera era esa especie de mareo 
a que lo habían conducido sus brillantes victorias militares; es con
veniente tomar en cuenta a este respecto, que este engolosinamiento 
era fomentado por el grupo de políticos ex-maderistas, desafectos a 
Carranza,107 que llegaron a hacerle creer que su significación en la 

(106) J. Silva Herzog; Ob. cit., págs. 114 y 115. 
(107) Muy señalado lugar ocupa en este sentido el general Felipe Angeles, 

quien habiendo servido al Presidente Madero, no se incorporó a las filas consti
tucionalistas, sino hasta que éstas habían logrado una serie de victorias que le 
garantizaban el triunfo sobre el huertismo. Sintiéndose postergado por Carranza 
--quien, sin embargo, llegó a hacerlo subsecre1:ario de guerra dentro del gobier
no revolucionario que organizó en Hermosillo; pero quien no tardó en suspender 
los efectos de dicho nombramiento, ante las justificadas protestas de Alvaro 
Obregón, y demás generales del cuerpo del Ejército del Noroeste que así que
daban a las órdenes de un hombre sospechoso en su revolucionarismo-, Felipe 
Angeles habría de ser comisionado ante el general Villa, y desde entonces co
menzaría su campaña conspirativa en contra de Carranza; y toda la debilidad y 
sumisión que mostrara frente a Huerta, habría de convertirla frente a aquél en 
agresividad e impetuosidad. No poco habría de influir, de esta manera, e~ el 
distanciamiento que se operara entre ambas figuras revolucionarias. 
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guerra civil superaba en mucho a la del primer jefe del ejército cons
titucionalista, a quien pretendiera, así, disputar un poder que creyó 
sustentado en los veintitantos mil hombres que normalmente inte
graban la poderosísima División del Norte. La deferencia especial 
que le dispensaba la prensa yanqui, sobreestimando sus hazañas, las 
que consideraban no menos que a nivel de fábula y de leyenda, habría 
de ser, finalmente otro de los poderosos motivos que parecen acercar
nos a la explicación de las diferencias surgidas entre Villa y Carranza: 

"Villa era un hombre violento, impulsivo, rudo e incul
to. .. En cambio don Venustiano Carranza -dice Jesús 
Silva Herzog (ob. cit. págs. 114 y ss.) -poseía una buena 
cultura, particularmente histórica, y pertenecía a la cIase 
media acomodada de su Estado natal. Era un hombre re
posado, sereno, enérgico y muy celoso de su autoridad de 
Primer Jefe. Tal vez pueda decirse que en ocasiones era 
inflexible y obstinado. Es un viejo terco, solían decir aun 
sus más cercanos partidarios y amigos. 

Entre estos dos hombres tan disímbolos, tan opuestos, 
no era posible que durara la armonía. Carranza desconfiaba 
de Villa y Villa desconfiaba de Carranza". 

Algunos autores, empero, tratan de encontrar en estas diferencias 
de clase, la explicación única del distanciamiento que separó a ambos 
revolucionarios, y que haría crisis con la toma de Zacatecas: 

"Las dificultades -continúa Silva Herzog- se agudi
zaron en el curso de la primera quincena de junio con mo
tivo del ataque a la ciudad de Zacatecas. Carranza no quería 
que Villa tomara la plaza al frente de sus fuerzas y Villa 
quería ser el héroe, quería añadir una victoria más a sus 
laureles. Hubo varias conferencias telegráficas entre el uno 
y el otro. Don Venustiano estaba en SaltilIo y el general 
Villa en Torreón. El resultado fue gravísimo: la insubor
dinación de todos los jefes de la División del Norte. Zacate
cas, ya lo sabemos, fue tomada a sangre y fuego el 23 de 
junio, gracias a la estrategia y al empuje de los que se habían 
insubordinado a la Primera Jefatura. Sin embargo, el general 
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a las reformas sociales que en forma tan apremiante demandaba ya 
el movimiento: 

"El aseguramiento de la libertad municipal ... como prin
cipio y enseñanza de todas las prácticas democráticas; la 
resolución del problema agrario por medio del reparto de 
los terrenos nacionales y por compra o por expropiación; 
la edificación de escuelas, mercados y casas de justicia; el 
pago efectivo y semanario que las negociaciones deben ha
cer a sus trabajadores de los salarios convenidos; el dictado 
de disposiciones sobre limitación de horas de trabajo, des
canso dominical, accidentes y, en general, el mejoramiento 
de las condiciones obreras", 108 

habría de patentizarle su adhesión ratificándole su condición de Jefe 
de la Revolución. 

Desde el 27 de Eeptiembre anterior los jefes de la División del 
Norte se hubieron dirigido telegráficamente a Carranza, pidiéndole 
que para evitar males al país entregara el poder; a lo que el Primer 
Jefe contestara "que sólo renunciaría ante la próxima Convención 
y que si en ella los jefes reunidos le ratificaban la confianza, sabría 
combatir a Villa como había combatido a Victoriano Huerta". 

El tinglado se había preparado así, ya, comentarían más tarde 
los enemigos de Carranza; y si es verdad que la Convención de Mé
xico se integró, casi exclusivamente, con jefes adictos a él, que no ha
brían de aceptarle su renuncia a la postre: 

"Vosotros pusisteis en mis manos el mando del ejército, 
vosotros pusisteis en mis manos el Poder Ejecutivo de la 
Unión; y estos dos poderes sagrados no los puedo entregar 

(l08) De señalada importancia, por lo que toca al objeto especial de nuestro 
estudio, es este informe que Carranza rindiera el día 3 de octubre de 1914, ante 
la junta militar apenas instalada en la ciudad de México, y que constituye la 
mejor respuesta a todos aquellos que han llegado a tachar a don Venustiano Ca
rranza de reaccionario, enemigo del agrarismo y del obrerismo; pues de él apa· 
rece, una vez más, la preocupación esencial del Varón de Cuatro Ciénegas por 
la inclusión de reformas radicales en materia agraria y laboral dentro del' pro· 
grama revolucionario. 
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sin mengua de mi honor, a solicitud de un grupo de jefes 
descarriados. Solamente puedo entregarlos como los entre
go en estos momentos a los jefes aquí reunidos", 

gracias, en no escasa medida, a las chispeantes intervenciones de 
civiles tan inteligentes como Luis Cabrera, y de militares tan pun
donorosos como Alvaro Obregón, no podría evitarse el traslado de la 
susodicha convención a la ciudad de Aguascalientes, que aunque 
se suponía neutral, en realidad iría a ser el arma que Villa esgri
miera para tratar de jefaturar la Revolución. Carranza, a su vez, 
trataría de impedírselo; y la lucha entre ambas facciones ya no ten
dría que aparecer, como hasta entonces, un tanto disfrazada; habría 
de abrirse definitivamente. 

146. La Convención de Aguascalientes 

A partir del día diez de octubre del propio año de 1914, en efecto, 
la ciudad de Aguascalientes habría de ser la sede de la Convención 
Revolucionaria a que el distanciamiento entre las facciones diera 
lugar. Situada, aproximadamente, a la mitad del camino que separa 
a la ciudad de México de la de Chihuahua, y adonde, en consecuencia, 
se equilibraba un tanto la influencia de Carranza con la de Villa, se
ría Aguascalientes teatro de los debates a que habían conducido -sin 
perjuicio de las ambiciones personales- las inquietudes revolucio
narias, y que no podemos dejar de considerar, en consecuencia, como 
obligado antecedente del brote constitucional de 1917: 

"La Soberana Convención Revolucionaria tuvo por ob
jeto unificar a todos los grupos que habían participado en 
la guerra civil desde 1910, para poder lograr la pacificación 
del país y condensar en un programa social las aspiracio
nes reivindicatorias del pueblo. Y aun frustrada la derrota 
en la lucha armada, no deja de ser uno de los momentos 
culminantes de la Revolución, el primero en el que se intentó 
planear la transformación social de México, que no pudo 
lograrse sino hasta el Congreso Constituyente de 1917, al 
que concurrieron muchos revolucionarios que hicieron su 
aprendizaje parlamentario en la Convención y en ella toma-
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fracasar en su propósito esencial, pues ni el uno llegó a acatar sus 
resoluciones, ni el otro la tomó nunca en serio; máxime desde el mo
mento en que, dentro de la atmósfera de gran apasionamiento político 
en la que siempre trabajó, llegó a autodeclararse soberana; soberanía 
que resultaba un tanto cuanto discutible, dado que había quedado 
sujeta al dominio militar de una de las facciones en lucha, pues, 

" ... a medida que los dias pasaban -nos re~ata sobre 
este particular Jesús Silva Herzog,110 en tanto testigo pre
sencial de los hechos y enviado especial de la prensa poto
sina-, las fuerzas de la División del Norte se aproximaban 
poco a poco a la población. Varios delegados protestaron 
y hubo algunos que hasta pidieron que la Convención se 
trasladara a otro lugar donde hubiera garantías. La ciudad 
estaba materialmente llena de jefes, oficiales y soldados 
villistas, los que en hoteles y cantinas se expresaban públi
camente en términos poco favorables del general Obregón 
y de otros generales considerados como carrancistas. El 16 
de octubre por la tarde Villa llegó a la ciudad inesperada
mente, el 17 se presentó a la Asamblea, dio un cordial abrazo 
a Obregón, firmó también en la bandera y pronunció un 
mal hilvanado discurso que no pudo concluir porque estaba 
emocionado y los sollozos ahogaron sus palabras. 

Al día siguiente se nombraron dos importantes comISIO
nes. La primera para invitar a ir a Aguascalientes al C. 
Primer Jefe y la segunda para que hiciera lo mismo con 
el general Zapata. Aquélla estaba formada por los gene
rales Obregón, Castro y Chao, y ésta la presidia el general 
Felipe Angeles. La noche en que Obregón salió rumbo a la 
capital, su automóvil fue tiroteado al pasar por una calle 
cercana a la Estación". 

No por ello, empero, dejaría la Convención de Aguascalientes de 
aportar fórmulas revolucionarias de trascendental importancia para 
el desarrollo ideológico de nuestro constitucionalismo. Con la irrup
ción, el 27 de octubre, de la delegación zapatista al referido cuerpo 
deliberante, se daría a aquél un impulso definitivo, que señalaría una 

(110) Jesús Silva lIerzog, Ob. cit., págs. 129 y 130. 
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nueva etapa en la historia de la Convención. Las arrebatadas inter
venciones de Paulina Martínez y de Antonio Díaz Soto y Gama, sobre 
condenar la actuación de Carranza, a la que un tanto demagógica
mente no vacilaron en calificar de plutocrática, hubieron de concretar
se a aclamar el Plan de Ayala y los indiscutibles principios redentores 
que lo animaban: 

"Demasiado sabéis, los que venís luchando desde el 20 
de noviembre de 1910 -peroraba el bueno de Paulina Martí
nez, tan injustamente sacrificado al villismo,l11 haciendo 

(111) Permítasenos, llegados a este punto, reproducir las palabras de Roberto 
Blanco Moheno (Crónica de la Revolución Mexicana, tomo l, págs. 363 y ss.), 
sobre este particular, y quien, no obstante su inocultable carranzofobia, acaba 
por acercarse a lo que él mismo llama el gran drama de la Revolución Mexicana: 

" ... realizado el acuerdo político y militar de los caudillos, es hora de repar
tirse la sangre. Viene la cosa negra. Viene lo sucio, el crimen, lo incalificable, lo 
terrible. Villa y Zapata conferencian para cambiarse prisioneros: 

-Usted, general Villa me entrega al general Guillermo Garcia Aragón, para 
fusilarlo ... 

-Se lo doy, mi general Zapata, si usté me da a Paulino Martínez, para tro
narlo yo. 

-jHecho! 
y deshecho. Porque si reparamos bien, ¿ qué hacen Villa y Zapata, solos en 

un cuarto, conferenciando sobre la vida del país y sobre la existencia individual 
de los mexicanos, repartiéndose el territorio y la sangre, mientras Eulalio Gu
tiérrez trata de gobernar, inútilmente? 

Esta es la falla, y yo, que no oculto mi simpatía por Villa, ni mi veneración 
por Zapata, no puedo negar la fuerza de los hechos. Villa y Zapata eran desal
mados; estaban formados también de mala pasta, hasta opacar muchas veces 
sus virtudes. Sacan triunfante desde el punto de vista legal, indiscutible, a un 
Presidente limpio, honesto. Pero en cuanto llegan a la capital proceden a dictar 
de acuerdo, mientras Eulalio Gutiérrez empieza a comprender que Carranza, 
j contra toda razón, tiene razón! 

Este es el gran drama de la Revolución Mexicana. Los t,:ue representan autén
ticamente al pueblo violan la ley en la persona del Presidente. Y entonces viene 
el caos, y Carranza, por la naturaleza de las cosas, por consecuencias elementa
les, toma en sus manos reaccionarias el poder. Porque en esta conferencia de 
Xochimilco, Zapata y Villa han perdido ya su luch~. Por la noche, en un amplio 
salón de Palacio, dos hombres se miran a los ojos silenciosamente durante largo 
rato. Uno está vestido de civil, con un amplio traje obscuro. El otro porta uni
forme con el águila nacional. Eulalio Gutiérrez suspira, se levanta de su silla, 
dando vueltas como prisionero por el aposento y luego, mirando al general José 
Isabel Robles, su secretario de Guerra, suelta la frase terrible, inevitable: 

-¿Nos habrerrws equivocado, general? .. 
Guillermo García Aragón y Paulino Martínez son las primeras víctimas de 

"la paz Villa-Zapata". Si bien García Aragón era hombre de grandes defectos, 
lo que desde luego no justifica su muerte ni el rencor personal de Zapata, 
Paulino Martínez era un auténtico revolucionario y un hombre ejemplar, perio
dista de combate, precursor del movimiento. Su muerte no tiene nombre y man
cha a Villa y a Zapata indeleblemente. ¿ Cómo pudo el Caudillo Agrario sellar 

191 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



JORGE SAYEG HELÚ 

cionalismo como gobierno "de facto" el 19 de octubre de 1915-, a 
través de una serie de actos salvajes e indignantes que, como la ma
tanza de Santa Isabel o el asalto a Columbus, no sólo complicaron a 
nuestro país en graves incidentes internacionales, sino que a punto 
estuvieron de desatar una guerra desastrosa. 

147. Legislación social 

Ante la imposibilidad de hacerse obedecer por el villismo, que 
en un principio lo apoyó, el general Eulalia Gutiérrez hubo de tras
ladarse a San Luis Potosí y a Querétaro, y finalmente, abandonar 
el poder convencionista que detentaba, y que comenzaba, así, a desin
tegrarse; y nombrados el general Roque González Garza, primero, y 
el licenciado Francisco Lagos Cházaro en segundo término, para 
reemplazarlo al frente del gobierno convencionista, llegaría a hacer
se más manifiesta, todavía, la autoridad que Villa ejercía sobre dicha 
asamblea deliberante. Dadas, empero, las derrotas sufridas por la 
División del Norte, no tardaría aquélla en sucumbir ante los más 
puros principios zapatistas, que le llevarían, en consecuencia, a la 
expedición de una ley agraria primeramente, y, en seguida, a la elabo
ración de todo un programa de reformas político-sociales, que hubiera 
de realizar antes de desmoronarse totalmente. 

Con un absoluto basamento, en efecto, en el Plan de Ayala, en 
el que "se encuentran condensados los anhelos del pueblo levantado 
en armas, especialmente en lo relativo a las reivindicaciones agra
rias, razón íntima y finalidad suprema de la Revolución", el Consejo 
Ejecutivo de la Convención, habría de expedir el 26 de octubre de 
1915, una ley agraria que, partiendo del reconocimiento de "el dere
cho natural que todo hombre tiene sobre una extensión de tierra 
necesaria a su propia subsistencia y a la de su familia", firman desde 
Cuernavaca elementos zapa ti stas exclusivamente, al parecer, como 
Palafox, y Montaño.n5 No sucede lo mismo con el Programa de 

(115) En esta ley agraria se proponen, pues, los principios fundamentales 
que informaban al Plan de Ayala: restitución a las comunidades e individuos 
de los terrenos, montes yaguas de que fueron despojados; reconocimiento a los 
pueblos, ranchería s y comunidades, del derecho a poseer y administrar sus terre
nos de común repartimiento. "La Nación reconoce -dice en su artículo 4Q

- el 
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Reformas Político-Sociales que la soberana convención Revolucionaria 
aprobara el 18 de abril de 1916, desde Jojutla, Morelos, y que calzan 
con su firma no menos de cuarenta representantes, entre quienes 
puede señalarse lo mismo a un Buelna que a un Soto y Gama, o a un 
Francisco Alfonso Salinas, representante del general Tomás Urbina. 

Fruto de las labores de la propia Convención, según lo expresa 
ella misma en el referido documento, son los principios que, contem
plando los aspectos fundamentales de la problemática nacional, contie
ne dicho programa, y que parecen no encaminarse a otra cosa, que a 
"emancipar al campesino -según reza de manera textual-, eleván
dolo de la humillante situación de esclavo de la hacienda, a la categoría 
de hombre libre, ennoblecido por el trabajo remunerador y empujado 
hacia adelante por el mayor bienestar adquirido para sí y para los 
suyos". 

Constando de treinta y ocho artículos principales y de tres tran
sitorios, ataca el Programa nuestros más agudos problemas: el agra
rio, el obrero, el educativo, el político y el administrativo, que no po
demos dejar de considerar, en sus importantísimos nueve primeros 
artículos cuando menos, toda vez que, además de que en ellos se pre
cisa de manera muy acabada la ideología de la Revolución Mexicana, 
el contenido de varios de ellos habría de formar parte de la legisla
ción revolucionaria posterior: 

"Artículo 1 9-Destruir el latifundismo, crear la pequeña 
propiedad y proporcionar a cada mexicano que lo solicite 
la extensión de terreno que sea bastante para subvenir a 
sus necesidades y a las de su familia, en el concepto de que 
se dará la preferencia a los campesinos. 

derecho indiscutible que asiste a todo mexicano para poseer y cultivar una ex
tensión de terreno, cuyos productos le permitan cubrir sus necesidades y las 
de su familia". Se habla también de enemigos de la Revolución, entendiéndose 
por ellos a políticos y funcionarios que colaboraron con las administraciones de 
Porfirio Díaz y Victoriano Huerta declarándose nacionales todas las propiedades 
de aquéllos, y quedando afectado de plena nulidad, cualesquier contrato por el 
que se trate de enajenarlas. "Se declaran de utilidad nacional -dice, asimismo, 
en su artículo 32- todas las aguas utilizables y utilizadas para cualquier uso ... "; 
y se establecen extensiones máximas de terreno que pueda poseer un solo indivi
duo, así como el funcionamiento de una institución bancaria tendente a coadyu
var en el mejor desempeño del proceso agrícola". 
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Fue este proyecto, muy probablemente, el antecedente más inme
diato de la ley que marca el inicio de nuestra reforma agraria: la 
del 6 de enero de 1915, que habría de inclinar a favor de Carranza, 
decididamente, el apoyo de las fuerzas revolucionarias que, hasta 
antes que ella apareciera, parecían regatearle un tanto su concurso 
definitivo. Obra, fundamentalmente, del eminente revolucionario li
cenciado Luis Cabrera, quien desde tres años antes -diciembre de 
1912- había pronunciado en la Cámara de Diputados un brillante 
discurso en el que señalaba ya los rasgos más característicos que 
trazara en esta ley, en la del 6 de enero de 1915 se contienen los 
principios todos que informaban la lucha agraria de Zapata, y gran 
parte de los que el propio movimiento revolucionario invocaba cons
tantemente; pues no sólo consideraba el despojo de los terrenos de 
propiedad comunal o de repartimiento "como una de las causas más 
generales del malestar y descontento de las poblaciones agrícolas ... ", 
sino que proveía los medios de evitar la burla que a los derechos de 
los pueblos llegaron a hacer las infortunadamente célebres compa
ñías deslindadoras, al ... 

"facultar a las autoridades militares superiores que 
operen en cada lugar, para que, efectuando las expropia
ciones que fueren indispensables, den tierras suficientes 
a los pueblos que carecían de ellas, realizando de esta ma
nera uno de los grandes principios inscriptos en el programa 
de la Revolución, y estableciendo una de las primeras bases 
sobre que debe apoyarse la reorganización del país". 

Se declaraban, así, nulas, las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes, hechas en contravención a la ley de desamortización de 25 
de junio de 1856; las concesiones, composiciones o diligencias de apeo 
y deslinde, que de las mismas se hubieren hecho desde 1876, y "con 
las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terre
nos de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los 
pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades". 

"Los pueblos que necesitándolos -declaraba enfátíca 
y consecuentemente el artículo tercero de la ley-, carez
can de ejidos o que no pudieren lograr su restitución 
por falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos o 
porque legalmente hubieren sido enajenados, podrán obte-
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ner que se les dote del terreno suficiente para reconstituir
los conforme a las necesidades de su población, expropián
dose por cuenta del Gobierno nacional el terreno indispen
sable para ese efecto, del que se encuentre inmediatamente 
colindante con los pueblos interesados". 

"Para la resolución de todas las cuestiones agrarias 
-nos dice, comentando la ley, Lucio Mendieta y Núñez121_ 

crea una Comisión Nacional Agraria; una Comisión Local 
Agraria por cada Estado o Territorio de la República y 
los Comités Particulares Ejecutivos 'que en cada Estado 
se necesiten'. 

Establece la facultad de aquellos jefes militares previa
mente autorizados al efecto, para dotar o restituir ejidos, 
provisionalmente, a los pueblos que los soliciten, ciñéndose 
a las disposiciones de la ley. 

Sobre estas bases, el procedimiento era muy sencillo: 

Para obtener la dotación o la restitución de ejidos, el 
pueblo pretendiente debía dirigirse, por medio de una soli
citud, al gobernador del Estado respectivo, o bien al jefe 
militar autorizado, en el caso de que, por falta de comuni
caciones o por el estado de guerra, no fuese posible solici
tar la intervención de aquel funcionario. 

Tratándose de restitución, era necesario acompañar los 
documentos que acreditasen el derecho a ella; el jefe mili
tar o los gobernadores acordaban o negaban la dotación o 
la restitución oyendo el parecer de la Comisión Local Agra
ria. En caso de que la resolución fuese favorable, los Co
mités Particulares Ejecutivos eran los encargados de medir, 
deslindar y hacer entrega de los terrenos dotados o res
tituidos. 

El papel de la Comisión Nacional Agraria, dentro de 
este procedimiento, era el de tribunal revisor. Si esta Co-

(121) Lucio Mendieta y Núñez, El Problema Agrario en México, págs. 180 
y 181. 
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misión aprobaba lo ejecutado por las autoridades de los 
Estados o Territorios, el Ejecutivo de la Unión expedía los 
títulos definitivos de propiedad en favor de los pueblos in
teremdos, quienes gozaban en común de los terrenos que 
se les hubiesen restituido o de los que se les hubiesen do
tado, mientras una ley especial establecía la forma de hacer 
el reparto. 

Las tierras para estas dotaciones debían tomarse de las 
haciendas colindantes con los pueblos que las solicitaban y 
los propietarios de ellas quedaban facultados para reclamar 
ante los tribunales la justicia del procedimiento, dentro del 
término de un año; pero en caso de obtener sentencia favo
rable, sólo tendrían derecho a solicitar del Gobierno la in
demnización respectiva, también dentro del término de un 
año; expirados estos plazos sin que se hiciese la reclama
ción, los perjudicados quedaban sin derecho alguno". 

Es tal la importancia de la ley del 6 de enero de 1915, que poco 
más adelante, estos cardinales principios habrían de ser elevados 
a la categoría de constitucionales en el artículo 27 de la Carta de 
Querétaro; la que habría de informarse un tanto también, con otros 
de los muchos proyectos que integran las labores de la Sección 
de Legislación Social de la Secretaría de Instrucción Pública: ley 
orgáníca del artículo 109 de la Constitución de la República, relativo 
al "Municipio Libre"; ley del trabajo; ley de accidentes; ley para 
fijar el salario mínimo; ley obrera de prestación de servicios y refor
mas al Código de Comercio; ley que faculta a los ayuntamientos 
para establecer oficinas, mercados y cementerios; ley de uniones pro
fesionales; ley sobre reformas al Código Civil del Distrito Federal, 
con motivo de la ley de divorcio; ley que prohíbe a los gobernadores 
celebrar contratos a nombre de los respectivos Estados, hacer con
cesiones o exenciones de impuestos, contratar préstamos y expedir 
bonos, vale~', etc.; ley que faculta a los ayuntamientos para la ex
propiación de terrenos en que establecer escuelas, mercados y ce
menterios; ley sobre la organización municipal en el Distrito Fede
ral, Territorios de Tepic y Baja California; decreto por el cual San 
Juan de Ulúa deja de ser prisión; ley sobre intervención de bienes de 
propiedades nulificadas y de bienes pertenecientes a la Revolución 
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59 Respecto a los jornaleros en las demás entidades fede~ 
rativas que aún están en poder de la reacción, se irán dic
tanto las mismas disposiciones, en proporción con las ya 
establecidas, tan pronto como sean controladas. 69 Al ser 
violadas estas disposiciones, el trabajador deberá presentar 
su queja a la autoridad constitucionalista correspondiente, 
quien ordenará el reintegro inmediato de la cantidad que 
se le haya empleado en sus gestiones, fijando la misma 
autoridad el castigo debido". (Celaya, Gto.; 9 de abril de 
1915). 
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